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Bogotá D.C., 21 de mayo de 2021

Señores 
Tribunal Administrativo del Cauca
Correo Electrónico: stadmcauca@cendoj.ramajudicial.gov.co
POPAYAN-CAUCA

Asunto: Requerimiento
Oficio No. TCA-ORAL-JC-148-21 13/05/2021
Causante: MATILDE CAICEDO CAICEDO 25.434.129
Radicado del Proceso: 190012333004201300058

Reciba un cordial saludo,

De manera atenta, me permito dar respuesta al requerimiento, donde se solicitó:

“certificación de la fecha del último pago de la pensión de jubilación gracia, a la señora MATILDE CAICEDO 
CAICEDO, con cédula de ciudadanía No. 25.434.129, y si dicha prestación, ha sido sustituida por algún 
beneficiario.”

Respecto a la primera solicitud del requerimiento, me permito allegar al despacho el histórico de pagos 
efectuados a la señora: MATILDE CAICEDO CAICEDO identificada con la CC 25.434.129 donde se evidencia 
que se le cancelo hasta el mes de junio de 2016 con la resolución Nº 8388 del 11 de enero de 2001, la cual se 
encuentra retirada por muerte el 01 de agosto de 2016, se anexa la constancia del Fondo de Pensiones Públicas 
del Nivel Nacional FOPEP de fecha 18 de mayo de 2021. 

Respecto a la segunda inquietud, se precisa lo siguiente:

Revisados los aplicativos de la UGPP, no se evidencia reclamación de pensión de sobrevivientes.

Así mismo, me permito solicitar el retiro de la Demanda del proceso referenciado, desistiendo de este conforme 
a lo estipulado en la normatividad procesal atribuyendo sus razones a la pérdida del interés jurídico por el 
fallecimiento del DEMANDADO la señora MATILDE CAICEDO CAICEDO y que a la fecha en vista de que no 
tiene conocimiento de beneficiario reconocido, no hay lugar a dar continuidad al proceso de NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO.

Lo anterior conforme al histórico de pagos del FOPEP, que se adjunta al presente escrito.

 Agradezco su valiosa atención y espero haber resuelto sus inquietudes.

Radicado: 2021111001477011

*2021111001477011*
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Cordialmente,

Ubicacion_Firma_Digital_noBorrar

MARCELA GOMEZ MARTINEZ
Directora Jurídica Defensa Judicial Pensional
Unidad de Gestión Pensional y Parafiscales - UGPP
Elaboró: MANUEL HERNANDEZ
Revisó: ADRIANA CHAPARRO
Anexo: Histórico de Pagos FOPEP
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